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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 3.949/2022

Don Francisco Luis Fernández Rodríguez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 29 de septiembre de 2022, aprobó provisionalmente la modifi-

cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Ins-

talaciones, Construcciones y Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 y 2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

el expediente que estará de manifiesto en la Secretaria del Ayun-

tamiento, queda expuesto al público en el Tablón de Anuncios del

mismo por periodo de treinta días, contados a partir del día si-

guiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan pre-

sentar las alegaciones que consideren oportunas.

En caso de que no se hubiera presentado reclamación alguna,

el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado conforme al ar-

tículo 17.3 del referido texto legal.

En Belalcázar, a 14 de octubre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1º. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-

ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondien-

te licencia de obra urbanística o declaración responsable, se ha-

ya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co-

rresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el

apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de to-

das clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi-

ción interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras de cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras

que requieran licencia de obra urbanística o declaración respon-

sable.

Artículo 2º. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-

yente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-

fiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los

inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instala-

ciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en los de-

más casos se considerará contribuyente a quien ostente la condi-

ción de dueño de la obra.

2. Tiene la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con-

tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-

cen las construcciones, instalaciones y obras, si no fueran los

propios contribuyentes.

3. Exenciones. Estará exenta la realización de cualquier cons-

trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la Co-

munidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya

a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,

aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de

sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Or-

ganismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nue-

va como de conservación.

Artículo 3º. Base Imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, inclui-

dos, en todo caso, los costes salariales correspondientes al per-

sonal que interviene en su realización.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2,91% (dos con noventa y uno

por ciento).

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obras, aun cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia o declaración responsable.

Artículo 4º. Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 20% sobre la cuota inte-

gra del Impuesto.

Artículo 4º. Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento declaración-liquidación, según el modelo determi-

nado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios im-

prescindibles para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjun-

tamente con la solicitud de la oportuna licencia de obras o decla-

ración responsable urbanística, acompañando justificante de abo-

no en cuenta, a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o

Banco. El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una varia-

ción manifiesta en la cuantía de la autoliquidación, podrá no admi-

tir la misma, hasta tanto no se subsane la anomalía. Deberá ad-

juntar presupuesto para el cálculo del impuesto.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o de-

claración responsable urbanística sea denegada, los sujetos pasi-

vos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el

Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,

podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la co-

rrespondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo

o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 5º. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las de-

más Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la

complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La aprobación de la presente Ordenanza corresponde al Pleno

de la Corporación de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 22.2.d) de la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régimen Local.

La aprobación inicial se someterá a información pública y au-

diencia de los interesados por plazo de treinta días para presenta-

ción de reclamaciones, en el caso de que no se presenten recla-
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maciones o en el caso de que no se presenten reclamaciones o

sugerencias se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su pu-

blicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, y comen-

zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2023, permanecien-

do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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